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Provincia de Madrid

Localidad: Madrid.
Denominación: "Nuestra Señora de la Consolación-,
Domicilio: Avenida de Vinateros, número 89.
Propiedad: Doña Asunción Naranjo Borreguero.
Clasificación: Colegio completo de educación pn;escolar

{Maternales y Párvulos},

Provincia de Málaga

Localidad: Marbella.
Domicilio;' Barriada de Santa Marta, bloque a,o
Denominación: .Mara Nostrum~.

Propiedad: Don Emilio Zafuanillo Pérez.
Clasificaciyón: Colegio de Párvulos.

Provincia de Murcia

Localidad: Cartagena.
Domicilio: Calle Berisco, número 25 (ban'io del Peral).
Denominación: «La Encarnación...
Propiedad: Don Antonio Gómez Ruiz.
Clasificación: Colegio de Párvulos y de Educación Gener¿tl

Básica (primero al cuarto cursos).

Provincia de Teruel

Localidad: Andorra.
Domicilio: Calle Escucha, sin número (barrio Minerol.
Denominación: ",La Milagrosa...
Propiedad: Hijas de la Caridad.
Clasificación: Colegio de Educación General Bb.sica (pri

mero al quinto cursos).

~ Provincia de Valencia

Localidad: Moneada.
Domicilio: Calle Arbol, número 12.
Denominación: -Santa Maria».
Propiedad: Doña Amparo Ramón Llorea y doña Carmen

Diaz Fernández.
Clasificación: Colegio completo de educación preescolar

(Maternales y PárvulosJ.

2.° Todos los Centros de Educación General Básica, obligato
liamente, establecerán en el curso académico 1971-72 el quinto
mio de dichas enseñanzas. quedando obligados a impartir en su
rifa, a medida que vayan estableciéndose, los demás cursos su
cesivos de las mismas en la forma que reglamentariamente se
detennlne. '

3.° En el plazo de un mes, a contar del dia siguiente al de la
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado». !ús
l)ropletarios o Directores pedagógicos de estos Centros remitirán.
31 no lo han hecho en el expediente de autorización. a través de
sus respectivas Delegaciones Provinciales. la documentación
personal del Director y Profesores. a saber:

al Certificado del acta de nacimiento, debidamente legali
zada..

bl Copia o fotocopia, debidamente compulsada, o testimo
nio notarial del título profesionaL

el Certificado J:!l-édico, acreditativo de no padecer enferme·
dad, defecto físico ni tuberculosis que le impida el ejercicio d€
la enseñanza.

dI Certificado de antecedentes penales.
Esta misma documentación se enviará del propietario, excep

to la copia del título y el certificado médico, cuando no des
empefie función docente.

4.° Estas autorizaciones provisionales quedan supeditada:,
en su día al cumplimiento del apartado 9. Q de la Orden minis
terial del 19 de junio de 1971.

5.° En el mismo plazo fijado en apartado 3. 0 de la presente
Resolución, la representación legal de cada uno de estos Cole
gios abonará en papel de pagos al Estado, en concepto de ta
sas de autorización, en la Delegación Provincial o en este De
partamento, la cantidad de 250 pesetas, remitiendo el recibo
acreditativo del pago a la Sección Primera de Centros no Es
tatales de la Subdirección General de Centros de Enseñanza,
a fin de que ésta extienda la opl'rtuna diligencia, dándoles
traslado· de esta Orden; bien entendido que de- no hacerlo así
esta autorización quedará nula. ' ,

Lo digo a V. l. para su conocimiG'nto y efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1971.

VILLAR PALASI

lImo; Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que
se autoriza el trasla.do del Centro de Orientación
Universitaria ..Garda Hernández~, de Valencia, a
nuevos locales.

Ilmo. Sr., Vista la instancia suscrita por el Director del Co
legio ,Garcia Hernández", legalmente autorizado para impartir
las e;lse¡'janzas del Curso de Orientación Universitaria, por la
que solicita el traslado del Colegio de la avenida Barón de Cár
cer, 48, de Valenciar a los nuevos locales, sitos en la avenida de
Cataluña, 1, paseo al Mar, sin número, de Valencia.

Teniendo en cuenta que el Colegio fué autorizado para impar
tir las ensel'ianzas del Curso de Orientación Universitaria por
Orden ministerial de 15 de septiembre de 1971 ( ..Boletín Oficial~

del Ministerio de 7 de octubre).
Visto el favorable informe de la Inspección de Enseñanza

Media del Distrito Universitario de Valencia en cuanto a la CO:'l
cesión del traslado. por considerar que los nuevos locales mejo
ranconsiderablementé a los anteriores y se hallan conveniente
mente instalados para el cumplimiento de su función docente.

Este Ministerio ha resuelto conceder el traslado del Colegio
"Carda Hernández», autorizado para impartir las enseñanzas
de! Curso de Orientación Universitaria, de Valencia, a los nuevos
locales. sitos en la avenida de Cataluña, 1, Paseo al Mar, sin
número, de Valencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricacdo Diez.

!lmo Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 10 de diciembre de 1f)71 por la que se
clasifica al Colegio de Enseiianza Merlia no oficial,
femenino, "Sagrados Corazones.. , de Torelló (Bar
celona), en la categoría de Autorizado de Grado
Elemental,

llmo. SI".' Visto el expediente de autorización de Grado Ele
men tal del Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino,
"Sagrados Corazones», de Torelló LBarcelona);

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en 30 de
abril de 1971 y el Rectorado en 11 de mayo de 19'71 informan
que el citada Colegio reúne buenas condiciones para ser cla~

sificado en la categoria académica solicitada;
Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio

nal de Educación en su dictamen del dia 17 de noviembre de
1971 propone sea clasificado el referido Colegio en la categoria
de Autorizado de Grado Elemental;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento
de Centros no oficiales de Enseñanza Media y con lo dispuesto
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Enseñan-
za Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense·
ñanza MBdia no oficial, femenino, -Sagrados Corazones», de
TorcHó (Barcelona), en la categoria de Autorizado de Grado
Elemental.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. 51'. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 10 de diciembre de 1971 por la que se
clasifica al Colegio de Enseñanza Media no oficial.
masculino...San Antonío Abad», en la categoría de
Autorizado de Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no oficial, mascu
lino, ..San Antonio Abad", de So'u Ferriol (Balearesl;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en 4 de
agosto de 1971 y el Rectorado en 17 de agosto de 1971 lnforman
que el citado Colegio reúne buenas condiciones para ser clasifi
cado en la categoria. académica solicitada;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio·
na1 de Educación, en su dictamen del día 17 de noviembre
de 1971, propone sea clasificado el referido Colegio en la cate
goria de Autorizado de Grado Elemental;

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha
cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de
Centros no oficiales de Enseñanza Media y con lo preceptuado
en los articulas 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 1953.

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media no oficial. masculinQ, ..San Antonio Abad.... de
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So'n Ferrlol (Baleares), en la categoría de Autorizado .je Grado
Elemental.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de diciembre de 197!.-P. D., el Subse(:ret¡;rio,

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. DirectOt' gpneral de Pl'ogramación e Inversiones.

ORDEN de 10 de diciembre de 1971 por la que se
clasifica al Colegio de Enseñanza Media no oficia"
femenino, ,,-Uní-Tee"', de Barcelona, en la culegona
de Autorizado de Grado Superior.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de C"ado Su·
perior del Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino,
..Uni-Tec~, de Barcelona;

Resultando que la Inspección de Enseñan,¿a Media én 7 de
abril de 1971 y el Rectorado en 7 de íunio de 1971 informan que
e: citado Colegio reúne buenas condiciones para ser clasificado
en la categoría académica solicitada;

Resultando que la Comisión "Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación. en su dictamen del día 17 de noviembre
de 197], propone sea clasificado el referido Colegio en la ca
tegoría de Autorizado de Grado Superior;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con 10 dispuesto en el artículo 13 del Re~jamcnto
de Centros no ofi.ciales de- Enseiíanza Media y con lo precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de fnseí1an
ro Media no oficial, femenino, .. Unic-Tec», de Barcelona. en la
cRtegoría de Autorizado de Grado Superior.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 10 de diciembre de 1971.~P_ D., el SubScdetario,

Rícardo Diez.

Ilmo. Sr. DirectO!> gf'ncml de P¡'ogrnmación e Inven;¡ones.

ORDEN de 10 de diciembre de 1971 por lo que se
e/asifica al Colegio de Enseñanza Media no oficial.,
femenino, -Academia Maragall,., de Barcelona, en
la categoria de Autorizado de Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorizaCÍón de Grado Ele~
mental del Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino,
"Academia Maragall". de Barcelona;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en 15 de
julio de 1971 y el Rect.orado en 28 de julio de 1971 informan que
el cítado Colegio reúne buenas condiciones para ser clasificado
en la categoria académica solicitada;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de EducaCÍón en su dictamen del dia 17 de noviembre de
1971 p:ropone sea clasificado el referido Colegio en la tategona
drl.Autorizado de Grado Elemental;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con Jo dispuesto en el artic;llo 1.'3 del Reglamento
de Centros no oficiales de E1l32i1a'lZél. ~'¡()dia y con lo precep·
tuado en los artículos 3.3 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Enseiíanza Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de EJlsei'ian
za Media no oficial, femenino, ..Academia Maragallo, en la ca
tegoría de Autorizado de Grado ElempntaL

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de diciembre de 1971.-·-P. D_. el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Jlmo. Sr. Director genen11 de Programación e Inversiones.

ORDEN de 12 de enero de 1972 por la que se supri
m3n las tres plazas de funcicnarios del Cuerpo Fa~

culíativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos de la Biblioteca Central de la Diputación de
Barcelona y se crean tres nuevos puestos de trabajo,
uno en la Biblioteca de la Universidad Autónoma de
Barcelona y dos en el Instituto Bibliográfico His
pánico.

Ilmo. Sr.: La Ol'den ministerial de 29 de enero de 1940 regu·
laba el nombramiento de Director y Subdirector de la Biblioteca
Central de Barcelona, estableciendo a petición de la Diputación
Provincial, propietaria de la Biblioteca, que se hiciera por oposi
ción restringida entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecalios y Arqueólogos.

La necesidad de ajustarse a lo que so1ore nombramientos de
funcionarios de la Administración Local se establece en el· ar
tículo 323 de la Ley de 16 de diciembre de 1950 y en el articulo 20,

número 3, del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, aprobado por Decreto de 30 de mayo de 1952, así como
la conveniencia de acoplar los destinos de los funcionarios del
mencionado Cuerpo al marco de los servicios bibliotecarios del
Estado, acon:>ejan ahora, de acuerdo con la excelentísima Dipu
tación Provincial de Barcelona, restituir a ésta la plena facultad
de nombrar los cargos qUf;! considere opcrtunos en Ja Biblioteca
Central, de su propiedad; por lo que

Este Miniüerio, accediendo a lo solicitado por el Presidente
de la Diputación Provincial de Barcelona y a propuesta de la
Dirección General de Archivos y Bibliotecas, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

1.0 Se declara nula y sin ningún efecto la Orden ministerial
de 29 de enero de 1940, por la que se dispuso que el nombramien_
to de Director y Subdirector de la Biblioteca Central de Barce
lona se hiciera mediante oposición restringida entre funcionarios
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, pudiendo, en su consecuencia, la Diputación Provincial
de Barcelona nombrar libremente y a sus expensas todos los
funcionarios que hayan de prestar servicio en la mencionada
Biblioteca, d{i su propiedad.

2:' En su consecuencia, se suprimen las tres plazas de fun
cionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos que figuran asignadas a la Biblioteca Central de la
Diputación de Barcelona en las plantillas aprobadas por Ordenes
ministeriales de 22 de diciembre de 1965 y 23 de febrero de 1966.

3.<' Se crean tres nuevos puestos de trabajo, uno en la Uni
versidad Autónoma de Barcelona y dos en el Instituto Bibliográ
fico Hispánico. quedando por tanto la plantilla de dichos Centros
como sigue:

Barcelona: Un facultativo Director de las Bibliotecas de la
Universidad Autónoma.

Madrid· Cuatro facultativos para el Instituto Bibliográfico
Hispánico.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. L muchos años.
!vfadrid, 12 de enero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. DÜ'cclor general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 12 de enero de 1972 por la que se
implantan las enseñanzas que han de cursarse en
la Escuela de Ingeniena Técnica Industrial «El
Sario~, de Pamplona.

Ilmo. Sr.: Reconocida como Centro no oficial de Enseñanza
Técnica de Grado Medio la Escuela de Ingeniería Técnica In
dustrial "El Sario~, de Pamplona, por Decreto 250/1971, de 28 de
enero (..Boletín Oficial del Estado.. del 16 de febrero), y en
uso de la autorización concedida en el artículo segundo del
referido Decreto y el artículo quinto del Decreto 148/1969, de
13 de febrero ("Boletín Oficial del Estado,. del 14),

Este Ministerio. de conformidad con el informe de la Comi
sión de Ensel1anzas de Ingeniería Técnica de la Junta Superior
de Enseñanzas Técnicas, el favorable dictamen del Consejo Na
cional de Educación y teniendo en cuenta que el Centro indi
cado comenzó su funcionamiento en el curso académico 1969·70,
ha resuelto implantar en el Centro no oficial de Enseñanza
Técnica de Grado Medio, Escuela de Ingeniería Técnica Indus
trial «El Sario.. , de Pamplona, las enseñanzas correspondientes
a los cursos de adaptación, preparatorio y. primero de carrera,
éste en las especialidades de Mecánica, Sección de .Construc
ción de Maquinaria y Eléctrica, Sección de Máquinas Eléc
tricas, de la Rama de Ingeniería TécniGa Industrial, del plan
de estudios aprobado por Orden ministerial de 27 de octubre
de 1969 (~Boletin Oficial del Estado.. del 7 de noviembre), a
partir del cur~o 1969-70, y en años sucesivos las correspon
dientes a los cursos siguientes.

Queda derogada la. Orden ministerial de 20 de febr,ero de
1971 {«Boletín Oficial del Estado.. de 15 de mayo}.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ I.
Madrid, 12 de enero de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellaoi
ilrtes por la que se acepta la donación hecha por
don José J. Encinas y don .Juan A. Morro al Museo
de Mallorc::l de una vasija árabe, modelada a
torno.

Visto el escrito de fecha 22 de diciembre pasado del señor
Director-Conservador del M·useo de Mallorca (Baleares) en el
que comunica 3, esta Dirección General el ofrecimiento hecho
a dicho Musco por don José J. Encinas y don Juan A. Mo
fro, consIstente en una vasija árabe, modelada a torno,


